
CORPORACION PARA LA COMUNICACIÓN COMUNITARIA DE CAÑASGORDAS

NrT. 900.10s.80s-1

CERTITICADO DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES Y DEC]ARACóN DE

CADUCIDAD DE CONTRATOS ESTATALES

NUMERAT 3 ARTíCULO 364.3 E.T.

ET SUSCRITO

REPRESENTANTE LEGAT

CERTTFTCA QUE:

Una vee consultados:

1. Los antecedentes penales y requerimientos judiciales expedidos por la Policía Nacional,

2. Los antecedentes del Sistema de lnformación del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR

expedidos por la Contraloría Generalde la República.

3. l-os antecedentes del Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades-

SlRl expedidos por la Procuraduría General de la Nación.

Se evidencia que ninguno de los miembros de la Asamblea General, Junta Directiva, y

representantes legales de la entidad CORPORACION PARA LA COMUNICAC¡ÓN COMUNITARIA DE

CAÑASGORDAS ídentificado con NIT 900.115.805-1, tienen:

3.. Asuntos pendientes con las autoridades judiciales.

2. No se encuentran reportados como responsables fiscales.

3. No tienen sanciones, ni inhabilidades pendientes.

Por lo anterior, certífica que los miembros de la entidad CORPORACION PARA LA COMUNICACIÓN

COMUNITARIA DE CAÑASGORDAS no tienen antecedentes judiciales, ní declaración de caducidad

de contrátos estatales.

Se firma en santa Fe de Antioquia, a los 20 días del mes de marzo de 2O22.
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Carrera Bolívar Nro.27-47, tel. 8564347, Cañasgordas - Antioquia
e-ma il: ondasdeoccidente@yahoo.co
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